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Radicado: 2022-00308 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que se recibió por reparto demanda nueva 

para calificar. Ingresa para proveer.                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 2 de agosto del 2022 

RADICADO: 2022 00308 

Subsanadas las falencias del auto inadmisorio y presentada en debida 

forma la anterior demanda y teniendo en cuenta que se encuentran 

reunidas las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE 

Primero. Admitir el trámite la anterior demanda de RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO que presenta AMI PALLIUM COLOMBIA SAS contra DICONING 

S.A.S.  

Segundo: Imprímase a esta demanda el trámite del proceso Verbal, 

consagrado en el Título I, del C. G del P. 

 

Tercero: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la parte demandada por el término de veinte (20) días, de conformidad con 

el inciso 5 del artículo 391 ibídem.  

  

Cuarto. Notificar esta decisión a la parte demandada, conforme lo ordenan 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

Quinto.  Requerir a la parte demandada para que conteste la demanda, tal 

como lo establece el artículo 96 ejusdem. 

Sexto: Reconocer al Dr. Luis Fernando García Mahecha, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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